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JUICIO: BOTTCHER SABINA ANDREA Y BOTTCHER MARIANA ELIZABETH s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA - Expte. N° 3962/21 - -

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- 1) Advirtiendo el proveyente que la hija del titular dominial,
la Sra MARIA LUISA TOLEDO, fallecida con demás datos desconocidos y citada por edictos, que
tiene como hermanos a los demás coherederos mencionados en la publicación de edictos; no es la
misma persona que la Sra MARIA LUISA TOLEDO CUESTAS ya que esta última tiene como
herederos a sus hermanos los Sres JOSE CRISTOBAL, BENJAMIN, PEDRO CASIMIRO y MARIA
HORTENCIA TOLEDO CUESTAS. En consecuencia no corresponderá continuar averiguaciones en
esta línea familiar. 2)  Encontrándose acreditada la publicación de edictos dispuesta en providencia
de fecha 04/04/2025 sin que los citados hubiesen comparecido, hágase efectivo el apercibimiento
allí ordenado. En consecuencia notifíquese a Mesa de Entradas de las Defensorías Oficiales Civiles
del Centro Judicial Capital, para que proceda al sorteo de la Defensoría que deberá intervenir en los
presentes autos en representación de los ausentes a Mamaní José Benito, Toledo María Luisa,
Mamaní Oscar Benito, Mamaní José Segundo y Mamaní José Nicolás y/o sus herederos y/o quienes
se creyeren con derecho sobre el inmueble de litis.-3962/21 MRB.
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